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EDITORIAL
EL SILENCIOSO AVANCE DEL

CRÉDITO INFORMAL
El crecimiento del crédito informal en Chile dejó hace tiempo

de ser una simple anomalía financiera para transformarse en
un problema económico, social y de seguridad pública. Las
cifras dadas a conocer por la Asociación de Retail Financiero

(ARF) son elocuentes. Se trata de un mercado ilegal que mueve
cerca de US$ 4.000 millones al año, alcanza a más de 600 mil

personas y provoca pérdidas fiscales superiores a los US$ 100
millones. Pero más allá del costo tributario o del daño al siste-

ma financiero formal, lo inquietante es la consolidación de un
ecosistema delictual que encuentra en
la exclusión financiera y en las brechas

regulatorias un terreno fértil para

expandirse.
El fenómeno no se limita al tradicional

préstamo "gota a gota", aunque este
sea su cara más visible y violenta. Lo

que hoy emerge es una red compleja
donde convergen lavado de dinero, fraude financiero, ciberde-

lincuencia y extorsión. El crédito informal opera como puerta

para actividades criminales más amplias, utilizando platafor-

mas digitales, redes sociales, aplicaciones móviles y canales de
comercio informal para captar clientes y mover recursos.

La gravedad del problema obliga a abandonar la mirada sim-
plista que reduce el debate a una cuestión de usura o incumpli-
miento legal. Aquí hay una amenaza sistémica que erosiona la
confianza en el sistema financiero, debilita la recaudación fiscal

y, sobre todo, deja a cientos de miles de personas expuestas a

organizaciones criminales que reemplazan al Estado allí donde
el crédito formal no llega.
El diagnóstico de la ARF también revela una contradicción
incómoda. Mientras el sistema financiero chileno ha fortaleci-
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do sus estándares regulatorios y de protección al consumidor,

una parte relevante de la población quedó excluida del acceso
al crédito formal. La discusión sobre la Tasa Máxima Conven-
cional es ilustrativa: aunque la reforma buscó reducir los costos

del crédito para los usuarios formales, también habría expulsa-
do a unas 300 mil personas hacia circuitos informales.

Eso no significa que la solución pase por debilitar las regula-
ciones o abrir espacio a prácticas abusivas dentro del sistema

formal. Pero sí obliga a reconocer que las políticas públicas

generan efectos secundarios cuando

no consideran mecanismos de inclu-
sión financiera para los segmentos de

mayor riesgo.
El problema, además, tiene una
dimensión territorial. En el norte, el
crédito informal se vincula con redes

de contrabando y narcotráfico; en el

sur, crecen las denuncias por extorsión y préstamos usureros;

y en la macrozona centro las bandas criminales aprovechan

ferias libres, campamentos y plataformas digitales para conso-
lidar sus operaciones.

Frente a este escenario, el Estado aparece rezagado. Chile care-

ce todavía de un sistema coordinado de inteligencia financiera

y persecución criminal capaz de enfrentar integralmente este

fenómeno. Por eso, las propuestas planteadas por la industria
merecen atención. Entregar mayores facultades a la CMF y al
Sernac para bloquear aplicaciones fraudulentas y perseguir

plataformas ilegales parece indispensable. También resulta
urgente fortalecer la educación financiera y generar condicio-

nes regulatorias que permitan reincorporar a consumidores
excluidos al mercado formal.
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Tasa de 12,5%
para las PYME

In el proyecto de ley de Reconstrucción

E'proposolio Económico y Social sepropone una disminución en la tasa de
primera categoría de 27 a 23 por ciento

y una reintegración total del sistema, y
para el caso de las pymes -que actualmen-

te pagan una tasa de 12,5 por ciento- lo que
está contemplado es una transición para

ajustarse a una misma tasa global aplicable
a todas las empresas. Como era previsi-

ble, los gremios de las PYME reaccionaron
adversamente a esta propuesta especí-

fica, lo cual dio origen a una negociación

política mediante la cual el Gobierno se

comprometió a presentar un proyecto de

ley separado para dejar fija en 12,5% la tasa

de impuesto que pagan las empresas de
menor tamaño.

Siendo plenamente justificable la adop-
ción de políticas públicas específicas que

apoyen el fortalecimiento de las PYME de
manera de hacerlas más productivas y más

competitivas (por ejemplo, mejorar acceso
a financiamiento, garantías crediticias,

capacitación en gestión, digitalización,
entre otras), establecer una tasa de im-

puesto a las utilidades más baja para todas

aquellas empresas que no sobrepasen un
determinado nivel de ventas anuales (75

mil UF, actualmente) termina convirtién
dose en un desincentivo a la expansión

de estas empresas, por cuanto si venden

1 UF adicional por encima de ese umbral,

pierden el beneficio y pasan a pagar la tasa

general, convirtiéndose este beneficio en

un "impuesto al crecimiento". Es por ello

que lo aconsejable sería terminar con este

salto discreto, y establecer que el beneficio

de esta tasa preferente se vaya reduciendo

en forma progresiva en función de cómo

vaya evolucionando el nivel de ventas de

la empresa, hasta llegar al punto en que se

la economía radica en que las unidades

productivas vayan aumentando su tamaño,
lo que las hace más competitivas interna-
cionalmente.

Pero dicho todo lo anterior, no se debe

perder de vista que en el marco de un

sistema tributario plenamente integrado

la distinción se torna menos importante,

por cuanto lo más relevante pasa a ser la

tasa marginal del global complementario
que le corresponde al dueño de la pyme.

Hay que tener en cuenta que actualmente
de las 115 mil empresas afectas al régimen

semi-integrado -es decir, que pueden
utilizar como crédito solo el 65% del

impuesto de primera categoría pagado por

la empresa-, 100 mil son pymes. Esto en
la práctica se traduce en una sobretasa de

Lo aconsejable sería terminar con este salto discreto, y

establecer que el beneficio de esta tasa preferente se vaya

reduciendo en forma progresiva en función de cómo vaya
evolucionando el nivel de ventas de la empresa .

empieza a pagar la tasa general definida

en la ley. Alternativamente, se podría

pensar en aplicar una misma tasa a todas

las empresas -la tasa general-, y otorgar

un crédito tributario que vaya decreciendo

a medida que la empresa crece. Mecanis-
mos de este tipo son los que prevalecen en

los países de la OCDE, siendo el objetivo
común no desincentivar el crecimiento

de las empresas, por cuanto una de las

claves para aumentar la productividad de

9,45% (0,35x27%) que terminan pagando
sus dueños, rompiendo absolutamente el

principio de equidad horizontal que debe
prevalecer. De hecho, contribuyentes

que se encuentran en el tramo exento del

global complementario podrían termi-
nar pagando una tasa de 9,45 por ciento

si están organizados como una empresa
afecta al sistema semi-integrado. De ahí la

importancia de volver a un sistema plena-
mente integrado.
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Contribuciones: un
problema de diseño

a propuesta de eliminar el pago de contribuciones -o impuesto

territorial- a los adultos de 65 años o más ha generado con-

ttoversia sobre quiénes se benefician con la medida y quiénesasumirían los costos. Sin embargo, el debate ha omitido el pro-

blema de fondo: las contribuciones son un impuesto al patrimonio

inmobiliario cuya base de cálculo es dinámica, difícil de anticipar y
desacoplada de la capacidad de pago de muchos hogares. A diferen-

cia de los tributos vinculados a flujos observables -ingresos, con-

sumo o utilidades-, esta obligación se determina sobre el avalúo
fiscal y los sucesivos reavalúos aplicados por el SII.

Aunque las tasas y reglas generales tienen respaldo normativo,

para el contribuyente resulta complejo prever su carga futura. La

metodología de valorización es técnica, difícil de replicar y con

baja trazabilidad predial. Pero el problema principal es conceptual:

si bien el impuesto grava una manifestación de patrimonio, en la

vivienda principal se trata de un activo fijo que no genera necesa-

riamente liquidez. El mayor (o menor) valor respecto al precio de

adquisición solo se materializa plenamente al vender, antes de ello

el aumento del avalúo puede representar riqueza potencial pero

no mayor capacidad de pago anual. En cambio, el criterio vigente

ajusta el avalúo no sólo por mejoras realizadas por los propietarios,
sino también por cambios en el
entorno urbano, infraestructura

y valorización del suelo.

Aunque las tasas

y reglas generales
tienen respaldo
normativo, para el
contribuyente resulta

complejo prever su
carga futura.

Así, mientras más se desa-

rrollen las ciudades mayores

serán los avalúos, la carga

tributaria asociada y las presio-

nes para suspender reavalúos o

ampliar exenciones. De hecho,
el sistema ha respondido
acumulando tratamientos espe-

ciales -exenciones por bajo avalúo, rebajas para adultos mayores

vulnerables, beneficios DFL 2 y exenciones institucionales- que

excluyen a una parte relevante de las propiedades y concentran la

recaudación en una fracción menor de roles. Frente a esta realidad,

más que seguir agregando beneficios parciales, corresponde revisar

integralmente el diseño del impuesto territorial. Una reforma

debiera dar mayor certeza al contribuyente, conectar mejor el pago

con la capacidad económica del propietario, aplicar gradualidad a

los aumentos por reavalúo y revisar beneficios que ya no cumplen

adecuadamente su objetivo original.

Entre las medidas a evaluar podrían considerarse: usar el precio

de compra de la vivienda, expresado en UF, como referencia para la

base imponible; establecer un límite máximo del pago anual res-

pecto del ingreso en la vivienda principal; aplicar topes graduales a

los incrementos reales por reavalúo; y definir una edad o condición

socioeconómica desde la cual el pago pueda suspenderse, rebajarse

o diferirse hasta la venta del inmuebles. Estas medidas debieran

compensarse revisando exenciones vigentes, incluidas las asocia-

das a viviendas DFL 2 y otros inmuebles con beneficios permanen-

tes. El objetivo no debiera ser debilitar una fuente relevante del

financiamiento municipal, sino rediseñar un impuesto necesario

y que este sea más transparente, legítimo y sostenible, al cual la

mayoría pueda efectivamente contribuir.
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